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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.

Tema 125 del programa: Escala de cuotas para el
prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas (con-
tinuación) (A/56/11 y Add.1)

1. El Sr. Stuart (Australia) habla en nombre de las
delegaciones de Australia, el Canadá y Nueva Zelan-
dia. Señala a la atención de la Comisión la importancia
de las propuestas formuladas por la Comisión de Cuo-
tas (A/56/11 y Add.1) en relación con la aplicación del
Artículo 19 de la Carta y las medidas para promover el
pago puntual, completo e incondicional de las cuotas.
Es legítimo que cada uno de los Estados se preocupe
por la incidencia que pueda tener a su respecto una u
otra de esas medidas, y es preciso tener en cuenta tal
preocupación. Sin embargo, no se podrá lograr progre-
so alguno si se desecha todo cambio por temor de cau-
sar eventuales perjuicios a una cantidad limitada de
Estados Miembros. Por consiguiente, es necesario lo-
grar el justo equilibrio entre los intereses de tales Esta-
dos y los de la Organización, sin olvidar los intereses,
por lo general desatendidos, del grupo de países desa-
rrollados o en desarrollo que, porque cumplen sus obli-
gaciones, pagan por aquellos que, deliberadamente o
no, acumulan los atrasos.

2. La delegación de Australia recomienda que se
examinen las modalidades relativas a la aplicación del
Artículo 19 de la Carta y al pago puntual de las cuotas,
desde el punto de visa de su incidencia global, pues
cualquier medida que se adopte podría tener una pro-
funda incidencia, en particular en el plano financiero,
si resultaran afectados numerosos Estados Miembros.
Es verdad que el método de comparación de las cifras
netas sólo permitiría incrementar en 9 millones de dó-
lares el saldo de efectivo de la Organización, pero al
incitar a una mayor cantidad de Estados Miembros a
pagar puntualmente sus cuotas, esa fórmula debería
contribuir a mejorar sensiblemente el funcionamiento
de la Organización, que es el fin buscado. De hecho, la
decisión adoptada por la Asamblea General, en su re-
solución 55/5 A, de tener en cuenta las cuantías netas
de las cuotas en lugar de las cuantías brutas para la de-
terminación de los atrasos a los fines de la aplicación
del Artículo 19 es más fiel al espíritu de la Carta.

3. El orador subraya que la distinción entre los paí-
ses que cumplen puntualmente sus obligaciones y los
demás no puede reducirse a una simple división norte-
sur. Así pues, a finales del 2000, 91 de los 141 Estados
Miembros que estaban al día en el pago de sus cuotas

para el presupuesto ordinario eran países en desarrollo,
y en 2011 Bangladesh fue el primer país en pagar lo
que le correspondía. El cambio de método tiende a
alentar el pago de las sumas adeudadas a la Organiza-
ción y evitar los atrasos en el pago de casi dos años,
práctica corriente entre los Estados que tienen las cuo-
tas más altas, incluso entre los países en desarrollo. No
tendrá consecuencias para los que pagan normalmente
sus cuotas. Teniendo en cuenta que la Asamblea Gene-
ral adoptó la decisión de principio en octubre de 2000,
el orador propone que su fecha de entrada en vigor sea
el 1° de enero de 2002. De tal manera, los gobiernos
habrán tenido más de 12 meses para proceder a los
ajustes necesarios.

4. El orador pide a la Comisión que apoye el princi-
pio del cálculo semestral de los atrasos, con lo cual se
mejoraría la situación de tesorería de la Organización
al alentar a los Estados Miembros a que pagasen sus
cuotas con mayor puntualidad y regularidad. El cambio
afectaría sobre todo a los países con cuotas elevadas,
que, deliberadamente, efectúan sus pagos con atraso o
acumulan los atrasos, y no a los buenos pagadores que
sufren las consecuencias de tales prácticas. La cuestión
es esencialmente política, pues es perfectamente posi-
ble revisar el párrafo 5.4 del Reglamento Financiero.

5. En lo tocante a las medidas concretas propuestas
por la Comisión de Cuotas, el orador se declara parti-
dario de la indización de las cuotas atrasadas, a pesar
de sus complejidades técnicas. Tomando nota con inte-
rés de la propuesta relativa a los planes de pago pluria-
nuales, el orador desearía que la Secretaría elaborase
para la Comisión un informe sobre las modalidades de
negociación, de utilización y de aprobación de dichos
planes. Por último, el orador recomienda que se estudie
detenidamente el sistema de incentivos de curva en “S”
ya utilizado por otros organismos del sistema de las
Naciones Unidas.

6. El Sr. De Loecker (Bélgica) habla en nombre de
la Unión Europea y los países de Europa central y
oriental asociados a la Unión (Bulgaria, Eslovaquia,
Eslovenia, Estonia, Hungría, Lituania, Polonia, la Re-
pública Checa y Rumania), de Chipre, Malta y Turquía,
asimismo países asociados, y de Islandia, país inte-
grante de la Asociación Europea de Libre Intercambio
que es miembro del Espacio Económico Europeo. Re-
cuerda que el debate se lleva a cabo en el marco de la
resolución 55/5 de la Asamblea General.
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7. En relación con las modalidades de aplicación del
Artículo 19 de la Carta, la Unión Europea desea viva-
mente que la cuestión se resuelva durante el período de
sesiones en curso. En efecto, la Comisión tropieza to-
dos los años con las mismas dificultades, a saber, la re-
nuencia de una pequeña cantidad de países a pagar la
totalidad de sus contribuciones, y la presentación fuera
de plazo de solicitudes de exención con arreglo al Artí-
culo 19 de la Carta, en violación del artículo 160 del
reglamento de la Asamblea General y de la resolución
54/237 C. A este respecto, el orador recuerda las medi-
das recomendadas por la Unión Europea desde 1996:
pronto pago de las cuotas atrasadas, revisión de la es-
cala de cuotas para el presupuesto ordinario y de la es-
cala de contribuciones para las operaciones de mante-
nimiento de la paz, incremento de la eficacia a nivel
administrativo y adopción de medidas aptas para alen-
tar el pago puntual de las cuotas. Reafirma los princi-
pios en que se funda la posición de la Unión Europea:
equidad y respeto por la amplísima mayoría de Estados
Miembros que pagan sus cuotas en forma puntual,
completa e incondicional, firmeza frente a los que se
niegan persistentemente a hacerlo y comprensión para
los que están pasando por verdaderas dificultades.

8. El pago puntual, completo e incondicional de las
cuotas es esencial para asegurar a la Organización una
base financiera sólida y permanente, permitirle que
administre sus recursos con eficacia y eficiencia y po-
nerla al abrigo de decisiones arbitrarias y unilaterales.
El Artículo 19 de la Carta es el único instrumento de
que dispone la Asamblea General para lograr esa triple
finalidad. Debe ser utilizado con discernimiento pero
con imparcialidad, en una época en que los recursos
asignados a la Organización siguen siendo limitados y
en el que todas las contribuciones cuentan.

9. La Unión Europea ha tomado nota con interés de
las observaciones y recomendaciones de la Comisión
de Cuotas. Se declara decididamente partidaria de la
comparación de las cifras netas, del cálculo semestral
de las cuotas atrasadas y de las demás medidas ten-
dientes a promover el pago puntual, completo e incon-
dicional de las cuotas. Su posición en la materia está
guiada por dos consideraciones esenciales. En primer
lugar, el pago completo y puntual de las cuotas de-
muestra la voluntad de asumir los deberes propios de
un miembro de la comunidad internacional, de aportar
su contribución a ésta de modo de permitir que la Or-
ganización cumpla sus mandatos y de apoyar a la Or-
ganización y a los valores que encarna. En segundo lu-

gar, las nuevas modalidades de aplicación del Artículo
19 de la Carta no deben penalizar a los Estados que se
enfrentan a reales dificultades financieras de carácter
excepcional. La Unión Europea examinará con los paí-
ses interesados los medios de evitar que la decisión que
se adopte a este respecto agrave su situación. Sigue
estando abierta a toda propuesta susceptible de promo-
ver el pago puntual de las cuotas y reducir los atrasos.

10. La Sra. Dinić (Croacia) dice que su delegación,
consciente de los esfuerzos realizados por algunos paí-
ses para cumplir de manera completa y puntual sus
obligaciones financieras respecto de la Organización,
reafirma que las escalas de cuotas deben fundarse en el
principio de la capacidad de pago, como la escala fija-
da para el período 2001-2003. En un contexto de rece-
sión mundial, es importante que la Comisión de Cuotas
siga mejorando el método empleado para determinar
las cuotas, a fin de tener en cuenta, en particular, la in-
cidencia de la presencia de refugiados en la situación
económica de los países en desarrollo y de los países
en transición, tanto en las futuras escalas de cuotas co-
mo en el momento de examinar las solicitudes de exen-
ción con arreglo al Artículo 19 de la Carta. Compro-
bando con satisfacción que se ha incrementado la can-
tidad de países que han adoptado el sistema de cuentas
nacionales de 1993, la delegación de Croacia reco-
mienda que la próxima escala se establezca utilizando
los datos más recientes y confiables de que se disponga
respecto de los distintos Estados Miembros.

11. Corresponde aplicar el Artículo 19 de la Carta a
los Estados Miembros que no cumplen sus obligacio-
nes, porque es el único medio de sancionarlos, pero sin
olvidar que tal vez un país se vea imposibilitado de pa-
gar puntualmente sus cuotas por razones ajenas a su
voluntad. Estimando que también se deberían tomar
medidas para promover el pago puntual, completo e in-
condicional de las cuotas por parte de los Estados
Miembros, Croacia es partidaria de la adopción de un
plan de pagos plurianuales aplicable a todos los Esta-
dos Miembros que tengan dificultades para pagar sus
cuotas atrasadas y espera con interés el informe pre-
visto sobre tal cuestión.

12. La Sra. Cheboumi (Kenya) dice que su delega-
ción hace suya la declaración formulada por el repre-
sentante de la República Islámica del Irán en nombre
del Grupo de los 77 y de China. Recordando la obliga-
ción enunciada en el Artículo 17 de la Carta de las Na-
ciones Unidas, subraya que todos los Estados Miem-
bros deben pagar sus cuotas prorrateadas en forma
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puntual, completa e incondicional. Sin embargo, no es
partidaria de las dos modificaciones propuestas para
lograr ese objetivo (comparación de las cifras netas y
cálculo semestral de los atrasos), en la medida en que
implicarían para numerosos países en desarrollo una
carga suplementaria que se añadiría a la que impone la
redistribución de puntos resultante de la adopción de
una nueva escala en diciembre de 2000. Asimismo es
importante que se tengan en cuenta las dificultades a
que se enfrentan algunos países a consecuencia de la
mundialización y de su dependencia de las exportacio-
nes de productos básicos.

13. La delegación de Kenya estima que, si bien co-
rresponde aplicar el Artículo 19 de la Carta para san-
cionar a los países que no pagan sus cuotas, también es
preciso contemplar las solicitudes de exención presen-
tadas por los países que se encuentren en tal situación a
consecuencia de reales problemas económicos. Reafir-
ma su compromiso con los ideales de las Naciones
Unidas y toma nota con satisfacción de que, gracias a
los esfuerzos realizados por los Estados Miembros, ha
mejorado muy sensiblemente la situación financiera de
la Organización, como indicó a la Comisión el Secreta-
rio General Adjunto de Gestión.

14. El Sr. Fujii (Japón) dice que su delegación siem-
pre ha insistido en la necesidad de que los Estados
Miembros doten a la Organización de la liquidez nece-
saria pagando íntegramente sus cuotas. En cambio, no
está convencida de que las modificaciones del método
de cálculo de los atrasos previstas en el informe de la
Comisión de Cuotas puedan mejorar sensiblemente la
situación financiera. Estimando que en la etapa actual
es inoportuno modificar las modalidades de aplicación
del Artículo 19 de la Carta, invita a la Comisión de
Cuotas a continuar sus trabajos sobre la cuestión.

15. El Sr. Requeijo Gual (Cuba) se asocia a la decla-
ración formulada por el representante de la República
Islámica del Irán en nombre del Grupo de los 77 y de
China. En lo tocante a las modificaciones de las moda-
lidades de aplicación del Artículo 19 de la Carta pre-
vistas en el informe de la Comisión de Cuotas (compa-
ración de las cifras netas y cálculo semestral de los
atrasos), el orador señala que la Comisión de Cuotas no
ha podido arribar a recomendaciones claras y que in-
clusive ha reconocido que los procedimientos actuales
son compatibles con las decisiones pertinentes de la
Asamblea General y con las disposiciones de la Carta.
Menos de un año después de una reforma de la escala
de las cuotas prorrateadas para el pago del presupuesto

ordinario y de la escala de contribuciones para las ope-
raciones de mantenimiento de la paz, que se tradujo en
la práctica en un gran incremento de la carga financiera
para varios países, en particular del mundo en desarro-
llo, se invita a dichos países a hacer un nuevo sacrifi-
cio, con el riesgo de perder su derecho al voto. En
efecto, surge del informe de la Comisión de Cuotas y
del informe del Secretario General sobre la cuestión
(A/55/789) que la adopción de las medidas se traduci-
ría en un aumento de la cantidad de países en mora a
principios de año, en un incremento de la suma mínima
a pagar para evitar la aplicación del Artículo 19 de la
Carta y en un mayor número de solicitudes de exención
con arreglo a dicho Artículo, además de complicar la
tarea de la Comisión de Cuotas, que se vería obligada a
reunirse más frecuentemente. Si el objetivo que se pro-
cura alcanzar es el de mejorar la situación financiera de
la Organización, es preciso abordar de manera equitati-
va todos los factores a que se deben las dificultades que
experimenta, en particular, la deuda del principal con-
tribuyente. Resulta paradójico que se haga un hincapié
desproporcionado en la recuperación de 9 millones de
dólares que produciría la decisión de comparar las ci-
fras netas, mientras que no se ha presentado en estos
años propuesta alguna para encarar de manera directa
la solución de la abultada deuda del principal contribu-
yente. A la delegación de Cuba le preocupa que, lejos
de mejorar, la situación financiera pueda ser más in-
cierta aún en caso de adoptarse las medidas propuestas,
y asimismo que pueda verse comprometido el carácter
democrático y universal de la Organización al incre-
mentarse la cantidad de países privados de ejercer su
derecho al voto; por lo tanto, no considera pertinente
apoyar dichas propuestas.

16. Por otra parte, la delegación de Cuba se opone a
cualquier intento de condicionar la consideración de las
solicitudes de exención a la adopción de las propuestas
en relación con el fortalecimiento del Artículo 19 de la
Carta, que deben ser consideradas según sus propios
méritos. Por último, está dispuesta a estudiar con las
demás delegaciones las medidas previstas en el informe
de la Comisión de Cuotas para alentar el pago puntual,
completo e incondicional de las cuotas y para tener en
cuenta el nivel sumamente bajo de los precios de los
productos básicos en los mercados internacionales.

17. El Sr. Laptenok (Belarús) dice que todos los Es-
tados Miembros deberían cumplir de manera puntual e
incondicional las obligaciones que les impone la Carta.
Por su parte, Belarús se encuentra desde hace varios
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años entre los 10 primeros países que pagan sus cuotas.
A partir de 1996, también paga íntegramente sus con-
tribuciones para las operaciones de mantenimiento de
la paz, en las cuales, por otra parte, ha decidido incre-
mentar su participación. Solamente en el año en curso,
Belarús ya ha pagado 1,5 millones de dólares. En rela-
ción con la aplicación del Artículo 19 de la Carta, con-
sidera que deben tenerse en cuentas las dificultades por
las que atraviesan algunos Estados Miembros en razón
de factores ajenos a su voluntad.

18. El Sr. Ahmed (Iraq) dice que, en razón del régi-
men de sanciones impuesto por la resolución 661
(1990) del Consejo de Seguridad, el Iraq se ha encon-
trado en la imposibilidad de pagar sus contribuciones a
las organizaciones internacionales, pues ni siquiera le
ha sido posible comprar víveres y medicamentos. Ca-
rente de divisas, ha acumulado atrasos que lo hicieron
incurrir en la hipótesis prevista en el Artículo 19 de la
Carta. Desde 1994 ha solicitado una exención con arre-
glo a dicha disposición hasta el levantamiento de las
sanciones o hasta que se le autorice nuevamente a pa-
gar sus cuotas en moneda local, como lo había hecho
hasta 1992. Por razones políticas, un país se opuso a
que se hiciese lugar a esa solicitud en la Comisión de
Cuotas. La solicitud de exención que figuraba en el do-
cumento A/C.5/53/28, de 19 de octubre de 1998, fue
examinada por la Comisión de Cuotas en un período
extraordinario de sesiones celebrado en febrero de
1999. La Comisión de Cuotas indicó, en el párrafo 64
de su informe (A/53/11/Add.1), que se había debatido
la posibilidad de que el Iraq pagase las cuotas adeuda-
das con la venta de petróleo iraquí, como se hacía en el
caso de la Comisión de Indemnización y del programa
de alimentos a cambio de petróleo. El 9 de junio de
1999, el Iraq dirigió al Secretario General una carta en
la que solicitaba financiar sus cuotas con el producido
de las ventas de petróleo. El Secretario General le res-
pondió, en una carta de fecha 28 de junio de 1999, que
la cuestión era de competencia del Consejo de Seguri-
dad.

19. En una carta de fecha 5 de enero de 2000
(S/2000/7), el Iraq pidió al Consejo de Seguridad que
aprobase una asignación de 24 millones de dólares con
cargo a la cuenta del Iraq establecida en virtud de lo
dispuesto en la resolución en la resolución 986 (1995)
y el memorando de entendimiento de 20 de mayo de
1996, concretamente a la cuenta del 53% y la cuenta
del 13%, para que el Iraq pudiese pagar las cuotas que
adeudaba a las organizaciones internacionales. En las

consultas que celebró el Consejo de Seguridad en fe-
brero de 2000, varios de sus miembros apoyaron la so-
licitud del Iraq. Un Estado expresó reservas aduciendo
que los ingresos obtenidos en el marco del programa
debían dedicarse a los fines enunciados en la resolu-
ción 986 (1995) (asistencia humanitaria e indemniza-
ción). El 11 de abril de 2000, en una nueva carta dirigi-
da al presidente del Consejo de Seguridad
(S/2000/302), el Iraq propuso que las sumas necesarias
se tomasen de la cuenta del 2,2%, asignada a los gastos
administrativos, cuyo saldo se elevaba a 212 millones
de dólares. El Presidente del Consejo durante el mes de
mayo indicó que había celebrado consultas bilaterales
pero no había podido llegar a un acuerdo. El Iraq se ha
enterado de que el Estado Miembro que se oponía a esa
fórmula eran los Estados Unidos. Habida cuenta de la
importancia que el Iraq asigna al pago de sus contribu-
ciones a las organizaciones internacionales, en parti-
cular a las Naciones Unidas, solicita nuevamente que
se le autorice a tomar las sumas necesarias de la cuenta
del 2,2%.

Se levanta la sesión a las 10.55 horas.


